
TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

RECURSO DE INCONFORMIDAD:
Rl-29t2023

RECURRENTE:
PARTIDO POLíTICO MORENA

AUTOR¡DADE RESPONSABLE :

COM IS IÓN DE QU EJAS Y
DENUNCIAS DEL INSTITUTO
ESTATAL ELECTORAL DE BAJA
CALIFORNIA

TERCERO INTERESADO:
JAIME BONILLA VALDEZ

MAGISTRADA I NSTRUCTORA:
ELVA REGINA JIMÉNEZ CASTILLO

Mexicali, Baja California, tres de julio de dos mil veintitrés

VISTA la cuenta que aniecede del Secretario General de Acuerdos de

este Tribunal, en la que hace constar que a las doce horas con cuarenta

y cuatro minutos del veintiocho de junio del presente año, se recibió en

la Oficialía de este mismo órgano, oficio número IEEBC/CQyDI18812023,

signado por Orlando Absalón Lara, Secretario en funciones de Ia

Comisión de Quejas y Denuncias del lnstituto Estatal Electoral de Baja

California, constante en una foja útil, con el cual remite copia certificada

delexpediente IEEBC/UTCE/PSOl0712023 constante en setenta y nueve

fojas útiles, donde obra el acta circunstanciada IEEBC/SElOElAC49l29-

05-2023, en respuesta al requerimiento hecho por oficio TJEBC-SGA-O-

19312023 de este Tribunal, que obra en autos del expediente citado al

rubro

Conforme a lo dispuesto por los artículos 291, fracciones ll y Vll de la Ley

Electoral del Estado de Baja California y 14, fracción XVll de la Ley del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, se dicta el

siguiente

-ACUERDO:

ÚttlCO.- Se tiene a la Comisión de quejas y denuncias del lnstituto

Estatal Electoralde Baja California cumpliendo con el requerimiento que

le fue realizado mediante acuerdo de veintisiete de junio de dos mil

veintitrés; agréguese la documentación para que obre como legalmente

corresponda

NOTIFíQUESE EN TÉRMINOS DE LEY

Así lo acordó y firma la Magistrada lnstructora, ELVA REGINA

n Secretario General de Acuerdos,
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BA riza y da fe.-


